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JUICIO No. 1 Uyó-2V¿¿-WV3V

UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI. Rumiñahui, martes
22 de febrero del 2022, a las 16hl7.

VISTOS: Ab. Laura López Acurio, Juez de la Unidad Judicial Penal del Cantón Rumiñahui.
Siendo el estado de la causa en lo principal dispongo: 1) Incorpórese al proceso el escrito y
anexos presentados por Ángel Milton Tinitana Guayasamín, de fecha 11 de febrero del 2022,

las 15h42. 2)En lo principal: De las intervenciones y exposiciones de los sujetos procesales
en la audiencia pública celebrada el martes 8 de febrero del 2022, a las 1lhOO, de la revisión
de los fundamentos constitucionales mencionados por los accionantes en su demanda, y de los
documentos incorporados al proceso, formé criterio de esta Garantía Jurisdiccional de Acceso
a la Información Pública, en la audiencia, que ha sido convocada, por lo que en aplicación
con lo previsto en el inciso tercero del Art. 14 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, procedí a darla por concluida dictando sentencia en
forma verbal en la misma. En consecuencia, cumpliendo con el principio de motivación de la
sentencia como una de las Garantías' básicas del debido proceso que por mandato
constitucional se encuentra determinada en el Art. 76.7 literal I) de la Constitución de la
República del Ecuador, la suscrita Jueza Constitucional procede a emitir su fallo por escrito y
motivado dentro de los parámetros establecidos en el Art. 17 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, cuya argumentación jurídica se estructura de la
siguiente manera: ANTECEDENTES DEL CASO.- Del Expediente consta la demanda
propuesta por LUIS ERNESTO CUASQUE PUPIALES, en calidad de legitimado activo,

quien demanda acceso a la información pública en contra de la Empresa Pública Municipal
del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui,, representada por el Ab. Miguel Proaño; mismo que
en lo principal de su demanda manifiesta: "(•••) aue con fecha 10 de diciembre del 2021,
recibí presencialmente en mi oficina una notificación , emitida por el Ing. Santiago
Pachacama , en su calidad de Tesorero y Juez de Coactiva de la Empresa Pública
Municipal del Cuerpo de Bomberos de Rumiñahui, en liquidación, misma que en su parte
pertinente versa lo siguiente (....) . En tal virtud , con la finalidad de poder ejercer mi
derecho a la defensa , '^ontando así como medios adecuados para la preparación de una
defensa técnica conforrñe lo determina el artículo 76 num. 7, lit. b) de la Constitución de la
República del Ecuador.,k a través del oficio S/N, entregado en la institución accionada el 13
de diciembre del 2021, a las 13h03, requerí a la institución accionada, en ejercicio a mi
derecho contemplado en el artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador, que
se me confiera copias certificadas de todo el proceso coactivo signado con el N°EPM-CBR-
LQ-TC-001, señalando que las notificaciones respecto de la referida solicitud, las recibiría
en los correos electrónicos gestionlegalyasociados@yahoo.com y abogadoluiscuasque802@
yahoo.com. Así también, la misma fecha indicada envié a mi Abogado en mi representación
con el escrito indicado, ante lo cual, el Tesorero y la Abogada (secretaria de coactivas) me
negaron el acceso a la lectura y revisión delproceso coactivo pese a portar una autorización
firmada por míy pese a presentar su credencial de Abogado, conforme lo demuestro con el




















